
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA 

 
Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 

E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tuluá– Valle 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL TULUÀ 

N O T I F I C A C I Ó N  

 
Estado No. 091 
El anterior auto se notifica Hoy 04 de diciembre de 2020 a las 7:00 A.M. 

 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 
 

 

 

 

En la  fecha______________________, notifico el auto anterior 

mediante inclusión en la lista de estado No.__________. 

 

 

 

 

BLANCA RUBY ARANGO MOSQUERA 

Secretaria 

 

 

 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA  
  

 
Tuluá (V), Diciembre dos (02) de dos mil veinte (2020) 

 
Providencia:  Auto de Sustanciación No.431. 
Proceso:  Sucesión 
Solicitante:  JUAN FELIPE BEDOYA BETANCOURT 
                                      Representado por VIVIANA BETABCOURT  
Causante:  JOSE IGNACIO BEDOYA VELEZ 
Demandado:                  MARIA MIRELLY BEDOYA QUIMBAYO 
                                      VIVIAN YULIETH BEDOYA QUIMBAYO                                   
Radicado:  76-834-40-03-004-2019-00525-00.  

 
 

ASUNTO: 
   

Teniendo en cuenta el escrito allegado por Comfenalco Valle, en el que aportan como 
dirección de la demandada VIVIAN YULIETH BEDOYA QUIMBAYO, la Cr 1G 71 A 07, Barrio 

Jorge Eliecer Gaitán de Cali Valle, teléfono fijo 433 3249, Celular 320 579 7894 y correo 

electrónico YUYUS2802@HOTMAIL.COM , El Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 

ÚNICO: TENER como dirección para notificación a la demandada VIVIAN YULIETH 
BEDOYA QUIMBAYO, la aportada por Comfenalco Valle. 

 

                                   NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EMT 
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